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Vbto3, los docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en mncordancia con las políticas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Relorma Magisterial d¡spone que
plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

públ¡co de contratación doc€nte,

Que, el artío-tlo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docenle regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

d¡cta ohas d¡sposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrutac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técn¡co
produc¡va.

, con el visto bueno de las dependenci
Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

De conformidad con la Ley N" 28ü4 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

ar de la entidad, y;

SE RESUELVE:

'ügÉt CoúorcoflEti
'iDecetrio de l¡ lgu¡ldad de Oportunidadc p¡r¡ mujeres y hombrc§"

'rAño de l¡ unid¡d, la paz y el desarrollo"

finalidad permiür la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo determinado y pocede en el caso que exista plaza vacante en las instifuoones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para lás mntrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del confato de serv¡cio docente en

básica y técnaco productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

de Reforma Mag¡sterial y su modmcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley óelProced¡miento Adm¡nistraüvo General;

ARTICULo lo.- APRoBAR EL COI{TRATo, por serv¡cios personale§ según el

anexo que foma parte de la presenle, suscrito por la Unided Ejecutora y el personal docenle que a continuac¡ón se indica:



I,1. DATOS PERSOTALE§;

APELTIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTULo Y/o GFAoo

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

lYlof IVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

TROYA ÍORERO, ARTHA YEI{Y

D.l{.|. il' 21722673

FE EilI¡O

tuE/í970

D.L r r9S0

PROFESOR

ATEfITTCA

S€cundar¡a

RICARDO PALTIA SORIANO

1t5141{5r$8

PROFESOR

REA§IGIACIOI POn I TERES PERSOiIAL 0E: ALTA IRA],¡O SILVA lDELllo,

R6oluc¡ón tf 00472

24 HRS rAfEHAftCA, 2 HRS TUÍOR|A Y ORtEt{fACtOt¡ EoUCATIVA, 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS fRABAJO COLEGüADO'ATET{CIOII

FAf ILIAR'ATENCION AL ESTUDIA}¡TE

2328915 No DE FOLIOS: 33

ACTA DE AÍUUDICACION

De.ds el 311¡2023 ha3ta d 12B1nOn

30 Hora Pedagógica!

PUN

ARTICULO 2".. ESTABIECE& mnbrrE al ArEro 1 del oecreb SupreÍD N'00'l-
2021M|NEDU, que contiene el docurEnto 'Contrab do Servicio Dcente', Bs ca6al de r€soluc¡ófl del mnm flahu¡sra de bs nbtivos

señalados en la Cláusula Ssxta-

ARTICULO 3".- AFECIESE a la cadena presupuestal mnespondiente de acuerdo al fexto

Ordenado del Clasiñcador de G6tos, talcorb lo dispon€ La Ley N' 31638 qus aprueba el Presupuesto del S€clor Públbo para el Año_

m23.

DATOS DEL COIÚTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL COT.ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUOICACION

d!

adminisñivas pertinefltes para su conociniento y mbnes de Ley

ARTíCULO ¡".. IOTIFICAR, la presente rcsolución a la pañe interesáda e instancias \-

Regíst¡ese y com unique§

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J PER
apoyo

PROF. NORHA ISABEL ZEGARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECfORIAL III

UGEL Condorcánqu¡
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